
Certificado de Operación

Autoridad de Aviación Civil de El Salvador

Institución: Autoridad de Aviación Civil de El Salvador

Categoría de
servicios:

Certificación

Nombre: Certificado de Operación

Dirección: Autoridad de Aviación Civil, Kilometro 9 1/2 Carretera
Panamericana, Frente Aeropuerto de Ilopango.

Horario: 8:00 a.m. a 4:00 p.m

Tiempo de respuesta: Dependerá de los requisitos

Área responsable: Departamento de Certificaciones

Encargado del
servicio:

Jefe de Certificación

Descripción: Para que un operador nacional pueda proveer un servicio
aeronáutico, es necesario obtener un certificado aprobado
por la Autoridad de Aviación Civil (AAC) junto con su
respectivo permiso de operación. Este certificado puede
ser un Certificado de Operador Aéreo (COA) o un
Certificado de Operación (CO), documentos que acreditan a
su titular para realizar operaciones aeronáuticas en
condiciones seguras.

Requisitos generales: Acreditar su existencia legal
Demostrar su capacidad financiera y técnica.
Cumplir con los requisitos establecidos por la ley, el
reglamento técnico vigente y las regulaciones aplicables

Costo: $20 - $600

Observaciones: El proceso de Certificación se realiza en cinco fases
importantes que deberán cumplirse de acuerdo a los
requisitos establecidos.
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